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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00151-00 

DEMANDANTE: JHON FREDY PEÑA LEÓN 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL    

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver sobre la 

concesión del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

ejecutante contra la decisión adoptada en auto del 10 de noviembre de 2022, a 

través del cual se modificó la liquidación del crédito. 

 

ANTECEDENTES 
 

El señor  Jhon Fredy Peña León, actuando a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva en contra del Ministerio de Defensa Nacional – 

Ejército Nacional, con el fin de hacer efectiva la condena impuesta a esta a través 

del fallo de fecha 26 de enero de 2018 proferido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda, Sub Sección “A”, por medio del cual decidió el 

recurso de Apelación interpuesto en contra del fallo emitido por esta sede judicial, 

en el sentido de acceder a las pretensiones de la demanda. 

Esta Sede Judicial considerando que el título ejecutivo presentado cumplía con los 

requisitos formales de ley, libró mandamiento de pago en contra de la entidad 

ejecutada, de las cuales se le corrió el respectivo traslado a la contraparte, donde 

la entidad ejecutada no presentó excepciones de fondo en contra del título 

ejecutivo, razón por la cual, mediante auto de 09 de septiembre de 2021, se 

ordenó seguir adelante con la ejecución y se ordenó a las partes presentar la 

liquidación del crédito, por lo que la parte ejecutante actuó de conformidad 

presentando su liquidación y se procedió a correr traslado de la misma a la 

contraparte. 
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Mediante auto del 10 de noviembre de 2022, se modificó la liquidación del crédito 

de acuerdo a la liquidación efectuada por la Oficina de Apoyo. Contra esta 

decisión el apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de apelación; 

teniendo en cuenta que el mencionado recurso fue presentado en tiempo y que 

según lo establecido en el numeral 3º del artículo 446 del CGP., el auto que 

aprueba o modifica la liquidación es apelable, se dispondrá concederlos en el 

efecto diferido. 

 

De otra parte, se le acepta la renuncia del poder solicitada por el doctor Manuel 

Yezid Cárdenas Lebrato mediante memorial enviado al correo de correspondencia 

Sede Judicial CAN el 12 de enero de 2023. 

 

 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte 

ejecutante, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

(reparto), para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

RYGH 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  jhonfredy8074@hotmail.com 
jamberacero@yahoo.es 
kginneth.06@gmail.com 
asistentejuridico@cesaraceroabogados.com 
 

APODERADO M DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL 

germanlojedam@gmail.com 

notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co 

juridicadisan@ejercito.mil.co 

manuel.cardenas@mindefensa.gov.co 

manucarlyele@gmail.com 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                              Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 10 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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